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«A efectos de la exención prevista en el artículo 7.I) de la Ley del
Impuesto, tendrá la consideración de premio literario, artístico o científico
relevante la concesión de bienes o derechos a una o varias personas, sin
contraprestación, en recompensa o reconocimiento al valor de obras lite-
rarias, artísticas o científicas, así como al mérito de su actividad o labor,
en general, en tales materias.»

Considerando que, según consta en el expediente, el anuncio de la
convocatoria del premio se hizo público en el «Boletín Oficial del Estado»
de 30 de marzo de 2001, así como en un periódico de gran circulación
nacional, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto 3.o, letra c)
del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, el hecho de que se otorgue el premio, no en recom-
pensa o reconocimiento al valor de una obra literaria, artística o científica
determinada, sino en reconocimiento a una trayectoria científica dedicada
a salvaguardar el medio ambiente, evidencia que la entidad concedente
del premio «FUNGESMA» no está interesada en la explotación económica
de obra alguna y, por consiguiente, la concesión del premio no implica
ni exige la cesión o limitación de ningún derecho de propiedad, incluido
el derivado de la propiedad intelectual, conforme establece el artículo
2, apartado 2, punto 1.o del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, asimismo, lo expuesto en el párrafo anterior pone
de manifiesto que el premio se concede respecto de actividades desarro-
lladas con anterioridad a su convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 2, apartado 2, punto 2.o del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, según se establece en la convocatoria, el premio
«FUNGESMA» tiene carácter nacional, cumpliendo así el requisito esta-
blecido en la letra a) del punto 3.o, apartado 2, del artículo del Reglamento
del Impuesto;

Considerando que las bases de la convocatoria del premio no establecen
limitación alguna a los concursantes por razones ajenas a la propia esencia
del premio, requisito exigido en el artículo 2, apartado 2, punto 3.o, letra b)
del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan
cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 2 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para declarar la exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas al premio «FUNGESMA», convocado por la fundación FUNGESMA
en el año 2001.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el número de
identificación fiscal y el domicilio de las personas o entidades premiadas,
el premio concedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión (ar-
tículo 2, apartado 3 del Reglamento del Impuesto, y apartado tercero de
la Orden de 5 de octubre de 1992).

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-
torias, siempre que no se modifiquen los términos de aquella que motivó
el expediente, bastando para que el premio esté exento, que el convocante
del mismo formule la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,
acompañando las bases de la convocatoria del premio y una copia del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o de la Comu-
nidad Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional
(artículo 2, apartado 2 del Reglamento del Impuesto, y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo se podrán interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Director del Departamento, Alberto
Monreal Lasheras.

9009 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 12 de mayo de 2001.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL DE «LOS MILLONES»

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 12 de mayo de 2001, a las diecisiete horas,

en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos de 1.000
pesetas (6,01 euros), distribuyéndose 650.800.000 pesetas (3.911.386,78
euros) en 34.536 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 492.000.000 de pesetas (2.956.979,55
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 492.000.000

Premios por serie

1 de 80.000.000 de pesetas (480.809,68 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 80.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

5 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (cin-
co extracciones de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10 de 1.000.000 de pesetas (6.010,12 euros) (diez
extracciones de cinco cifras) ................................. 10.000.000

20 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (dos extrac-
ciones de cuatro cifras) .......................................... 5.000.000

1.200 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (doce extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 60.000.000

2.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (dos extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 40.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una, para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.080.000 pesetas (6.490,93
euros) cada una, para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ......... 2.160.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

34.536 650.800.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
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a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los 17 premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del número que obtenga el premio primero,
finalmente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los
billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado
con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 492.000.000 de pesetas (2.956.979,55
euros) para una sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 5 de mayo de 2001.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

9010 REAL DECRETO 436/2001, de 23 de abril, por el que se
aprueba la segregación del Colegio de Administradores de
Fincas de Soria.

Los administradores de fincas colegiados residentes en Soria han soli-
citado la segregación de la citada demarcación territorial del Colegio Terri-
torial de Administradores de Fincas de Aragón y Soria para agregarse
al Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Burgos.

La Junta General extraordinaria del Colegio Territorial de Adminis-
tradores de Fincas de Aragón y Soria ha aprobado tal acuerdo de segre-
gación y, por su parte, el Consejo General de los Colegios de Adminis-
tradores de Fincas la ha informado favorablemente. La segregación está
prevista en el artículo 4, apartado 2, de la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
sobre Colegios Profesionales, modificada por Ley 74/1978, de 26 de diciem-
bre, y por la Ley 7/1997, de 14 de abril.

Parece oportuno ir adecuando la demarcación territorial de los Colegios
a la realidad autonómica, y dado que la actividad del Colegio Territorial
de Administradores de Aragón y Soria se extiende a dos Comunidades
Autónomas, la competencia para aprobar la segregación solicitada corres-
ponde al Estado, mientras que la constitución de los nuevos Colegios que
se creen o la agregación a otros ya existentes es competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, en cuyo ámbito territorial van a
desarrollar su actividad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de abril de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se segrega del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de
Aragón y Soria el Colegio Territorial de Soria.

Disposición adicional única.

La segregación a que se refiere el artículo único de este Real Decreto
tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor de la norma de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León por la que se constituya el Colegio
correspondiente o por la que se proceda a la agregación a alguno de los
ya existentes en la citada Comunidad Autónoma.

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

9011 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radioteléfono de VHF, con LSD (NO
SMSSM), marca «Icom», modelo IC-M501 Euro, para su uso
en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa «Icom Spain,
Sociedad Limitada», con domicilio en carretera Gracia a Manresa, kilóme-
tro 14, 08190 San Cugat del Vallés (Barcelona), solicitando la homologación
del equipo radioteléfono de VHF, con LSD (NO SMSSM), marca «Icom»,


